
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS 
VINCULADAS  A  INSTALACIONES DE  ENERGÍAS  RENOVABLES  EN 
EDIFICACIONES  EXISTENTES  EMPLAZADAS  EN SUELO  URBANO 

 

I. DATOS DEL DECLARANTE. 
INTERESADO 
Apellidos y nombre o razón social. NIF/CIF/NIE. 
 
 

 

Dirección de correo electrónico. Teléfono. 

 
 
 

Identificación del medio electrónico o lugar físico en que desea que se practiquen las notificaciones. 

 
 

REPRESENTANTE DEBIDAMENTE ACREDITADO 
Apellidos y nombre o razón social. NIF/CIF/NIE. 

 
 
 

Dirección de correo electrónico. Teléfono. 

 
 
 

Identificación del medio electrónico o lugar físico en que desea que se practiquen las notificaciones. 

 
 

 

II. DATOS DE LA ACTUACIÓN. 
Emplazamiento. 
 
 
Referencia catastral. Finca registral. 

 
 
 

En su caso, referir  informes, o resoluciones  (cédula urbanística, licencias urbanísticas de obras, ocupación o utilización, 
declaraciones responsables de  obra, ocupación, etc) acreditativas de la adecuación de la conformidad de la edificación con 
la ordenación urbanística. 
 
 
 
 
En su caso, señalar si las obras afectan a edificación existente en suelo urbano totalmente terminada antes del 16 de agosto 
de 1986 (asimilable por lo tanto en su régimen  a las edificaciones con licencia urbanística tanto de obras como de 
ocupación o utilización para el uso que tuvieran a dicha fecha). 
 
 
 
 
Breve descripción de la actuación prevista (a acompañar de memoria descriptiva y gráfica o proyecto técnico). 
 
 
 
 
 
 

Fecha estimada 
 inicio obras 

Duración estimada  
desarrollo de las obras 

Presupuesto ejecución 
material (€) 

En su caso, importe fianza 
gestión residuos 
construcción (€)* 

 
 

 
 
 

  

* Nota: Con carácter general, se estima que las obras destinadas a las instalaciones de aprovechamiento térmico de 
energías renovables en viviendas y de autoconsumo eléctrico no generan una cantidad de residuos de la construcción y 
demolición que haga necesaria la prestación de fianza. 



III. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

 

 
Memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de la naturaleza y objeto de las obras y del 
inmueble en el que se pretende llevar a cabo. 
 

 

 
Memoria descriptiva que defina las características generales de la naturaleza y objeto de las obras y del inmueble en el 
que se pretende llevar a cabo. 
 

 

 
Complementando la memoria descriptiva: fotografías del estado actual del estado del inmueble en el que se 
desarrollarán las obras. 
 

 
 
 

 
Proyecto técnico. 
 

 

 
En su caso, autorizaciones o informes administrativos previos (patrimonio histórico, carreteras, dominio público 
hidráulico, etc). Indicar: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Otra documentación aportada. Otras cuestiones de interés a manifestar por el interesado. Indicar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE. 
 
El abajo firmante manifiesta bajo su responsabilidad: 
 
1º Que las obras objeto de la presente declaración se encuentran contempladas en el apartado 1.g del artículo 293  del 

Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la citada ley.  
 

2º Que de esta manera, dichas obras afectan a edificación o instalación existente emplazada en suelo urbano de este 
municipio y se destina a: 
 
 La instalación de aprovechamiento térmico de energías renovables en viviendas. 
 
 La instalación de autoconsumo eléctrico con energías renovables de hasta 100 kW. 
 
 La instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos. 
 

3º Que dicha instalación no se ubicará en edificación del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés 
cultural. 
 

4º Que la presente declaración se acompaña, al menos, de la documentación mínima establecida en el apartado 2 del 
artículo 293 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la LISTA.  
Dependiendo del caso: 
 
- Memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de la naturaleza y objeto de las obras y del 
inmueble en el que se pretende llevar a cabo.   
 
- Proyecto técnico visado (cuando sea exigible conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación). 
 

  



V. AUTORIZACIÓN DE ACCESO. 
 
El abajo firmante autoriza a los servicios competentes del Ayuntamiento de Casabermeja al acceso a la finca en el supuesto 
de que en el marco de las actividades de control posterior de la actuación objeto de declaración responsable se considere 
preciso. 
 
  
 
En                                                      , a         de                         de  202  . 
 
Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
El declarante o su representante debidamente acreditado. 
 
Ayuntamiento de Casabermeja. Calle Llanete de Abajo nº 2. 29160. Casabermeja (Málaga). Tf 952.75.83.77 / 952.75.82.75. https://sede.malaga.es/casabermeja 

  



VI. ANEXO ACLARACIONES. 
 

1º IDENTIFICACIÓN DE LOS SUELO URBANOS DEL NÚCLEO DE CASABERMEJA  EN LOS QUE OPERA EL RÉGIMEN E LA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS VINCULADAS  A  INSTALACIONES DE  ENERGÍAS  RENOVABLES  EN EDIFICACIONES  
EXISTENTES. 
 
El ámbito espacial en el cual es aplicable el régimen de la declaración responsable de obras se corresponde con los terrenos  identificados 
como  SU (suelo urbano).  
 

 
2º SOBRE LA NECESIDAD DE ACOMPAÑAR LA DR DE PROYECTO TÉCNICO O MEMORÍA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. 
 
Requieren proyecto técnico visado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación: 
 
- Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su configuración arquitectónica, entendiendo por tales las 
que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la 
volumetría o el conjunto del sistema estructural, y las que  tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. 
 
- Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter 
ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a 
los elementos o partes objeto de protección. 
 
En el resto de los casos, basta con la presentación de memoria descriptiva y gráfica. 

 
3º SOBRE LA NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN PREVIA EN MATERIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO. 
 
Requieren autorización previa de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico las obras en edificaciones  emplazados en  
entorno de inmueble Bien de Interés Cultural (grafiados en imágenes adjuntas): 
 
- Cementerio de San Sebastián , declarado BIC con la categoría de Monumento por Decreto 127/2006, de 20 de junio 
(BOJA 10/07/2006). 
 
- Iglesia de Nuestra Señora del Socorro, BIC inscrito en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz con la categoría de 
Monumento (Decreto 353/2009, de 6 de octubre - BOPMA 14/10/2009).  
 

  
  



4º  CÁLCULO AUTOLIQUIDACIÓN FIANZA RCDs. 
 
La Ordenanza Municipal nº 12 sobre la Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (BOPMA 14/06/2016) regula el procedimiento e 
importe de fianzas vinculadas a la ejecución de obras.  
 
CASO 1: OBRAS NO SUJETAS A PROYECTO TÉCNICO. 
 
ESTIMACIÓN DE CANTIDAD DE RCDS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 
 
Volumen de RCDs (m3)                                T  
 
Peso RCDs (Toneladas)                               m3  
 
IMPORTE DE LA FIANZA A FIN DE ASEGURAR LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDS. 
 
 Presupuesto obra < 3.000 €                  Fianza   50  € 
 Presupuesto obra 3.000 € a 6.000 €     Fianza 100  € 
 Presupuesto obra > 6.000 €                  Fianza 150  € 
 
CASO 2: OBRAS SUJETAS A PROYECTO TÉCNICO. 
 
ESTIMACIÓN DE CANTIDAD DE RCDS QUE SE GENERARÁN DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 
Peso RCDs (Toneladas)                               T  
                       
Volumen de RCDs (m3)                                        m3 
 
IMPORTE DE LA FIANZA A FIN DE ASEGURAR LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDS.  
 
Será la cantidad más alta de entre las siguientes:  
 
 Peso RCDs en T · 8 €/T =                                 € 
 
 Volumen RCDs en m3 · 12 €/ m3 =                    € 
 
 Mínimo 300 € / máximo 30.000 €                      € 
 
 
5º  EFICACIA TEMPORAL DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE. 
 
La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de la misma por un plazo que no podrá ser superior a 6 meses para iniciar 
las actuaciones y de 2 años para la terminación de estas. El día inicial del cómputo será la fecha de presentación de la declaración 
responsable en el Ayuntamiento, pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo plazo no superior 
a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración 
responsable sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la solicitud de la prórroga. 
 
6º OTRAS CUESTIONES. 
 
La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos en el Reglamento General de la LISTA faculta, 
como presupuesto habilitante, para realizar la actuación pretendida desde el día de su presentación, siempre que vaya acompañada de la 
documentación requerida conforme a la legislación vigente, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior 
que correspondan a la Administración Municipal. Para cualquier aclaración o duda, consulte en su Ayuntamiento. También puede  descargar 
la guía práctica publicada  por la Consejería competente en materia de urbanismo desde la dirección web:  
 
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/03_02_guia_practica_aplicacion_dr_cp_en_materia_de_urbanismo.pdf 

 


